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I. NORMAS COMUNES 

 

Artículo 1. El Personal Docente e Investigador (PDI), los miembros del Personal de Administración 

y Servicios (PAS) y el alumnado de la Universidad Pontificia de Salamanca asumen libremente la 

pertenencia a su comunidad universitaria, procuran el buen desarrollo de la actividad académica, 

aceptan y respetan el ideario de la Universidad y acatan sus Estatutos, reglamentos y demás nor-

mas, costumbres y disposiciones que resulten de aplicación. 

 

Artículo 2. Este Reglamento tiene por finalidad ayudar a garantizar el orden necesario para el 

cumplimiento de la misión de la Universidad y los derechos de todos sus miembros. 

 

Artículo 3. El régimen disciplinario del PDI y del PAS se regirá por los Estatutos y la normativa la-

boral vigente. 

 

Artículo 4. El régimen disciplinario del alumnado se regirá por lo establecido en los Estatutos y en 

el presente Reglamento. 

 

Artículo 5. La Comisión de régimen interno actuará como órgano encargado de la instrucción de 

expedientes disciplinarios solo cuando sea preceptivo a tenor de los Estatutos o sea convocada por 

el Gran Canciller, la Comisión Episcopal de Seminarios y Universidades o la Junta Permanente de 

Gobierno. Su procedimiento de actuación se ajustará a lo establecido en este Reglamento. 

 

Artículo 6. No se incoarán expedientes sobre hechos que estén siendo instruidos por la jurisdicción 

penal estatal, sin perjuicio de que la Junta Permanente pueda decidir respecto de los afectados 

medidas preventivas o la imposición de determinadas prohibiciones. 

 

Artículo 7. No podrá imponerse sanción sin dar audiencia previa al interesado. Se considerará oído 

a quien, citado legítimamente por dos veces, no acuda al llamamiento o se niegue a declarar. 

https://www.intranet.upsa.es/pdf/gral/upsa/regimen-disciplinario.pdf
https://www.intranet.upsa.es/pdf/gral/upsa/regimen-disciplinario.pdf
https://www.intranet.upsa.es/pdf/gral/upsa/regimen-disciplinario.pdf
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II. DISCIPLINA ACADÉMICA DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 8. El incumplimiento de los deberes que corresponden a los estudiantes de la Universidad 

solo será sancionable cuando se produzca en su condición de tales, bien en el recinto de la Univer-

sidad o fuera de ella. 

Artículo 9. Las infracciones de los estudiantes podrán ser constitutivas de faltas leves, graves o 

muy graves teniendo en cuenta los hechos y sus consecuencias para la Universidad o para sus 

miembros. 

 

Artículo 10. Tendrán la consideración de faltas leves el incumplimiento de los deberes establecidos 

en el artículo 74 de los Estatutos o la realización de otras acciones que, siendo cometidas por pri-

mera vez, causen daños o perturbación menores a la disciplina de la Universidad, a su patrimonio o 

a sus miembros. 

 

Artículo 11. Podrán tener la consideración de faltas graves el incumplimiento de los deberes esta-

blecidos en el artículo 74 de los Estatutos que revistan gravedad en los medios o en las conse-

cuencias para la Universidad, su patrimonio o sus miembros. 

 

1. Específicamente, se considerarán faltas graves: 

a) Las manifestaciones o actos personales o colectivos de cualquier naturaleza que alteren el or-

den académico o laboral. 

b) Las ofensas de palabra u obra proferidas a autoridades académicas, profesores o personal 

de   administración y servicios. 

c) El acoso o intimidación a otros estudiantes de la Universidad. 

d)  La sustracción o deterioro grave de documentos o bienes de la Universidad o de cualquiera 

de sus miembros. 

e)  La suplantación de personalidad en exámenes u otras pruebas o cualquier otra acción en-

caminada a falsear o defraudar las normas o los sistemas de evaluación. 

f) El incumplimiento reiterado de la normativa sanitaria obligatoria para la Universidad. 

g) La grabación y/o difusión de actividades académicas o de datos e imágenes de miembros de 
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la comunidad universitaria sin la autorización correspondiente. 

h)  El uso indebido de recursos informáticos propios o ajenos a la Universidad en perjuicio de 

la misma o de sus miembros. 

i) La cesión o el uso indebido y reiterado de los documentos identificativos de la condición 

de estudiante de la Universidad o el uso de su nombre, imagen o marca sin autorización. 

j) Respecto de los representantes del alumnado, la dejación reiterada de sus obligaciones de re-

presentación y la transgresión del deber de confidencialidad. 

k) La reiteración en falta leve. 

 

2. Se considerarán faltas muy graves las infracciones graves cuando revistan una gravedad 

extraordinaria en sus medios o consecuencias, o se reincida en las mismas. 

Se considerarán específicamente muy graves: 
 

 

a) La agresión física a cualquier miembro de la comunidad universitaria. 

b) La falta de respeto grave, de palabra u obra, y los escritos injuriosos o calumniosos con-

tra órganos de gobierno u otros miembros de la Universidad. 

c) La coacción o amenaza a profesores o a personal de administración y servicios. 

d) Las acciones ofensivas contra la identidad católica de la Universidad o su ideario. 

e) La falsificación de documentos académicos. 

f) Las que sean constitutivas de delito. 

 

 
Artículo 12. Las sanciones han de ser proporcionadas a la gravedad de los hechos y tener en 

cuenta las circunstancias atenuantes o agravantes que pudieran concurrir. Podrán imponerse una 

o varias de las sanciones siguientes: 

 

1. Por faltas leves: amonestación privada o pública o suspensión de la condición de estudiante 

por un período no superior a una semana. 

 

2. Por faltas graves: suspensión de la condición de estudiante por un período de una semana a 

seis meses; pérdida de convocatorias ordinarias y/o extraordinarias de una o varias asignaturas, 

sin derecho a reembolso de la matrícula, o la prohibición temporal de matricularse en las mismas; 
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restricción del acceso o del uso temporal de servicios de la Universidad; pérdida total o parcial de 

becas o ayudas concedidas por la Universidad o la limitación del acceso a cualesquiera progra-

mas gestionados por la misma; y pérdida definitiva o temporal de plaza en colegios mayores pro-

pios. La infracción señalada en el artículo 11.1 e) conllevará la calificación de suspenso (0) en la 

prueba o examen y en la asignatura. 

 

3. Por faltas muy graves: además de las correspondientes a faltas graves, la inhabilitación tempo-

ral para cursar estudios en la Universidad y la expulsión definitiva de la misma. 

 

4. Si la sanción se impone por daños al patrimonio de la Universidad, el sancionado deberá rein-

tegrar su valor o sufragar los gastos de su reparación. 

 

5. No se podrá iniciar procedimiento sancionatorio ni imponer ningún tipo de sanción a un estu-

diante pasado un año desde que la Universidad tuvo conocimiento de los hechos. 

 

Artículo 13. El órgano competente para resolver e imponer la sanción de amonestación por 

falta leve será el Decano o Director del centro correspondiente. Las sanciones de suspensión de 

la condición de estudiante y todas las demás sanciones por faltas graves o muy graves serán re-

sueltas e impuestas por la Junta Permanente, salvo la de expulsión, que corresponde al Gran 

Canciller en las condiciones establecidas por el artículo 74.2 de los Estatutos. 

 

III. PRODEDIMIENTO SANCIONADOR 
 
 
Artículo 14. Cuando cualquier órgano de gobierno reciba noticia de una posible infracción, inves-

tigará con cautela sobre la verosimilitud de los hechos y sus posibles responsables, poniéndolo, 

en su caso, en conocimiento de los órganos disciplinarios correspondientes. 

 

Artículo 15. Durante la instrucción de cualquier expediente, la Junta Permanente, de oficio o a 

petición del órgano instructor, podrá adoptar las medidas cautelares convenientes para el correc-

to desarrollo de la instrucción o por el propio bien de la Universidad o de sus miembros. 
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Artículo 16. Cuando la instrucción de un expediente disciplinario deba ser realizada por la Comi-

sión de régimen interno conforme al artículo 74.2 de los Estatutos, o por petición de los órganos 

competentes según el artículo 26.1 de los mismos, observará el procedimiento que se establece 

en los artículos siguientes. 

 
Artículo 17. La Comisión de régimen interno comunicará la apertura del procedimiento sanciona-

dor al presunto responsable, con indicación de los hechos que se le imputan y sus posibles con-

secuen- 

 

cias sancionadoras, recabará las pruebas que estime oportunas y citará para declaración al ex-

pedientado. 

 
Artículo 18. En el trámite de declaración se darán a conocer las pruebas, otorgando al interesa-

do la posibilidad de defenderse, a no ser que legítimamente convocado no quisiera comparecer. 

 

Artículo 19. Concluido el trámite anterior, se comunicará al expedientado que las pruebas que-

dan a su disposición en la Universidad para consulta durante un plazo de dos días hábiles en ho-

rario laboral, pudiendo realizar alegaciones ante el órgano instructor en el plazo de otros cinco 

días hábiles. 

 

Artículo 20. Recibidas las alegaciones o concluido el plazo señalado en el número anterior, la 

Comisión de régimen interno decidirá si procede nueva práctica de prueba, para lo cual podrá 

prorrogar la instrucción otros cinco días hábiles, o si debe dictar propuesta de resolución. La 

inadmisión de pruebas propuestas por el expedientado habrá de ser motivada. Si se practicare 

alguna prueba ulterior, su resultado se pondrá en conocimiento del interesado, el cual podrá ale-

gar lo que estime oportuno en el plazo de veinticuatro horas. 

 

Artículo 21. La propuesta de resolución, junto con el expediente, será elevada al órgano sancio-

nador competente, que dictará resolución razonada e impondrá, en su caso, la sanción que corres-

ponda y procederá a su notificación. 

 

Artículo 22. Contra las sanciones caben los siguientes recursos: 
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1. Contra las sanciones impuestas a los estudiantes por los Decanos o Directores cabe recurso de 

alzada ante el Rector, y contra las sanciones impuestas por órganos superiores cabe recurso po-

testativo de reposición ante los mismos, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir de la 

fecha de la notificación de la sanción. 

2. Contra la sanción de cese de los profesores cabe el recurso establecido en el artículo 68 de los 

Estatutos. 

3. La presentación del recurso no suspende por sí misma la ejecución de la resolución. El plazo 

para resolver los recursos será de treinta días naturales, entendiéndose como denegatoria la fal-

ta de resolución en dicho plazo. 

 

Artículo 23. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta 

Plenaria, revocando el precedente. 

 

1. La presente norma será de aplicación a todos los exámenes que realicen los alumnos matricula-

dos en cualquiera de las titulaciones universitarias de la Universidad Pontificia de Salamanca. 

2. A estos efectos, se entiende por examen el conjunto de pruebas cuyas calificaciones se reflejen 

directamente en las correspondientes actas. 

 

Artículo 2. Evaluación 

1. La guía docente constituye el marco de referencia que regula los criterios y procedimientos de 

evaluación de cada asignatura, obligando tanto al profesorado como al alumnado. 

2. En titulaciones oficiales el sistema de evaluación publicado en la guía docente se ajustará a los 

criterios aprobados en la memoria de verificación del título correspondiente. 

3. El examen final de la asignatura será evaluado por un Tribunal Examinador nombrado por el De-

cano y comunicado a la Secretaría General en el plazo establecido, siendo uno de sus miembros el 

profesor responsable de la asignatura 

Artículo 3. Revisión y exámenes 

1. El profesor publicará las calificaciones por el procedimiento establecido en la normativa de actas, 

indicando lugar, día y hora de la revisión de exámenes. 
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2. Realizada la revisión de exámenes el profesor cerrará el acta de la asignatura con las calificacio-

nes finales, por el procedimiento reglamentado y dentro del período establecido. 

 

Artículo 4. Recurso de queja 

1. Contra el dictamen del tribunal examinador el alumno, tras haber acudido a la revisión del exa-

men en día y hora fijados, podrá interponer Recurso de Queja ante el Decano en el plazo de cinco 

días hábiles siguientes a la revisión, mediante solicitud por escrito que deberá contener los siguien-

tes datos: 

 Nombre, apellidos y DNI del solicitante, así como titulación, curso y asignatura respecto de la  

cual solicita revisión de la calificación. 

 

a)  Dirección que se señale a efectos de notificaciones. 

b)  Trabajo, prueba o examen cuya revisión se solicita y la razón de su solicitud, especificando los 

aspectos concretos de la prueba objeto de reclamación, sean de procedimiento y/o de contenido. 

c)  Lugar, fecha y firma del solicitante. 

 

2. No podrá interponerse Recurso de Queja si previamente no se ha realizado la revisión del exa-

men en el día y hora fijados por el profesor, tras la publicación de las calificaciones. 

 

Artículo 5. Formación del expediente 

1. Recibido el Recurso de Queja, el Decano procederá a la apertura del expediente de reclamación, 

y solicitará del profesor de la asignatura la emisión de un informe en el plazo de cinco días hábiles, 

sobre las cuestiones planteadas en el recurso. 

2. Formará parte del expediente además del Recurso de Queja del alumno, la documentación e in-

formes del profesor, así como toda la documentación generada y los dictámenes a los que diera 

lugar. 

 

Artículo 6. Resolución del Decano 

1. Se consideran cuestiones procedimentales las referidas únicamente a los aspectos formales de 

la evaluación, tales como incumplimiento de los criterios de evaluación publicados en la guía docen-
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te de la asignatura, o incumplimiento de los plazos o fechas establecidos para el examen o su revi-

sión. 

2. El dictamen de resolución del Decano sobre cuestiones procedimentales será desestimatorio 

cuando no haya evidencia de las mismas. De haberse apreciado un defecto de forma que resulte 

determinante para la evaluación practicada, el Decano indicará al profesor que proceda a la subsa-

nación del procedimiento. Cuando se trate de errores de hecho en la aplicación de los criterios for-

males publicados para la evaluación de la asignatura, el profesor realizará la rectificación que resul-

te de la aplicación de dichos criterios, y trasladará dicha modificación al acta correspondiente según 

el procedimiento establecido en la normativa de actas, en el plazo de cinco días hábiles. 

3. Contra la resolución del Decano, se podrá recurrir a la Comisión de Reclamación de Exámenes en 

el plazo de cinco días hábiles, mediante escrito en el que se expongan las cuestiones que motivan 

el recurso. 

 

Artículo 7. Comisión de Reclamación de Exámenes 

1. La Comisión de Reclamación de Exámenes estará presidida por un Vicerrector y constituida 

además por tres profesores y un alumno elegidos por la Junta Permanente de Gobierno. 

2. Actuará como secretario de la Comisión un miembro de la misma, quien levantará acta de las 

reuniones. Las actas serán firmadas por los miembros presentes y serán custodiadas en la Secreta-

ría General. 

3. Las decisiones de la Comisión se adoptarán por mayoría absoluta, decidiendo en caso de empa-

te el voto de calidad del Presidente. 

4. La Comisión resolverá sobre las reclamaciones referidas a la evaluación de los contenidos de la 

asignatura, así como sobre los recursos a las resoluciones del Decano en cuestiones procedimen-

tales según artículo 6.4 de este reglamento. La Comisión podrá recabar el asesoramiento de exper-

tos en la disciplina evaluada sin que en ningún caso pueda atribuirse esta condición al profesor de 

la asignatura, cuyos actos se someten a revisión. 

5. La resolución de la Comisión será desestimatoria cuando no aprecie evidencias que sustenten la 

reclamación. 
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6. Cuando se aprecien motivos para revisar la calificación otorgada por el profesor, la Comisión 

procederá a designar un nuevo Tribunal examinador, del que no podrá formar parte ninguno de los 

miembros del Tribunal examinador inicial, para que evalúe la prueba objeto de reclamación emitien-

do una nueva calificación de la misma. 

7. En el caso de que fuera necesario repetir la prueba, por tratarse de un examen oral u otra cir-

cunstancia, la Comisión determinará el lugar, fecha y hora de su realización, notificándolo al alumno 

con una antelación mínima de diez días naturales. 

8. La resolución de la Comisión será comunicada por escrito al alumno, así como al profesor de la 

asignatura y al Decano de la Facultad, sin que el plazo de resolución impida al alumno ejercitar su 

derecho de examen en las convocatorias que le correspondieran. 

9. Cuando la resolución de la Comisión diera lugar a la modificación de la calificación final de la 

asignatura, el Presidente de la Comisión efectuará en el plazo de cinco días hábiles desde la notifi-

cación de la resolución, las gestiones reglamentariamente establecidas para la modificación del 

acta. 

 

Artículo 8. Recurso de Alzada ante la Junta Permanente de Gobierno 

Contra la Resolución de la Comisión de Reclamación no cabrá recurso alguno. Sólo en el supuesto 

de que aparecieran hechos nuevos que no se hubieran conocido con anterioridad al inicio del pro-

cedimiento revisor cabrá recurso de alzada ante la Junta Permanente de Gobierno. 

 

Artículo 9. Disposición derogatoria 

Queda derogada cuanta normativa sobre la materia haya sido aprobada con anterioridad. 

 

Artículo 10. Disposición transitoria 

Se regirán por este reglamento, cuantos procedimientos de revisión se encuentren en trámite al 

momento de la entrada en vigor de la presente normativa. 
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Artículo 11. Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta Plenaria de 

Gobierno de la Universidad. 

 


